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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Publicación de la Citación de la Resolución de expropiación No. 20246060011815 
del  13 de septiembre de 2024 – predio No. SMN-7-028, dirigido a MARIA DILMA 
IBARRA IBARRA  y se fija por el término de cinco (05) días en la cartelera oficial 
de la Concesionaria Ruta al Sur S.A.S. a las 07:00 am, el día 26 de noviembre de 
2024. 
 
 
Firma_________________ 
Cargo: Director predial 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 
 

Publicación de la Citación de la Resolución de expropiación No. 20246060011815 
del  13 de septiembre de 2024 – predio No. SMN-7-028, dirigido a MARIA DILMA 
IBARRA IBARRA y se desfija en la cartelera oficial de la Concesionaria Ruta al 
Sur S.A.S. a las 06:00 pm, el día 02 de diciembre de 2024 conforme lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
Firma_________________ 
Cargo: Director predial 
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Responsable de Iva, Grandes Contribuyentes Resolución 012220 del 26 de diciembre de 2022, Retenedores de IVA,
Autorretenedores de Renta Resolución 007004 del 17 de septiembre de 2012 Licencia MINTIC 001057.

INTER RAPIDÍSIMO S.A. - NIT: 800251569-7
Fecha y hora de Admisión:22/11/2024 09:38:41
Tiempo estimado de entrega:25/11/2024 18:00:00

FACTURA DE VENTA POS:0

DESTINO
PUERTO CAICEDO / PUTUMAYO
DESTINATARIO

MARIA DILMA IBARRA IBARRA CC .:39840301
// PRIMAVERA DOS ,LOTES DE VIVIENDA ,SMN 7 028
Tel: 3160429633 NOTIFICACIONES
Cod. postal 0

NUMERO DE GUIA
PARA SEGUIMIENTO 700142834214

Fecha Impresion : 22/11/2024 09:40:02

DATOS DEL ENVÍO LIQUIDACIÓN Valor a cobrar al destinatario
al momento de entregar

Empaque: SOBRE MANILA NOTIFICACIONES  

$ 0
Vr comercial: 25,000 Vr. sobre flete: 500
Piezas: 1 Vr. descuento 0
peso x vol: 0 Vr. otros conceptos: 0
peso en kilos: 1 Vr Imp.otros conceptos 0
No bolsa:  Valor total: 13,800
No de folios: 0 Forma de Pago: Contado
Dice Contener: DOCUMENTOS   
REMITENTE

CONCESIONARIA RUTAL AL SUR SASCRISTHIAN MAHECHA NI .: 901482899
CL 24 # 7 A - 19 ,BR JORGE ELICER GAITAN ,ED MIGUEL ANGEL PI 1 x______________________________________

Nombre y FirmaTel: 3102565737
FACTURAS@RUTAALSUR.CO
MOCOA / PUTUMAYO

CONTRATO

MENSAJERÍA EXPRESA: (Ley 1369/09 y Res. 3038/11) Envíos hasta 5 Kilos - El Remitente y/o
Destinatario o quien actúa en su nombre con el uso del servicio: ACEPTA las condiciones del
contrato publicado en www.interrapidisimo.com o punto de venta. DECLARA que el envío no
contiene dinero efectivo, joyas, valores negociables u objetos prohibidos por ley. El valor comercial
declarado es el que se asumirá en caso de siniestro. AUTORIZO notificaciones por medio de
llamadas y/o mensajes de datos y el tratamiento de mis datos personales (Ley 1581) según política
publicada en la página web. AUTORIZO recibir la prueba de admisión y de entrega por medio
electrónico. / AUTORIZO a INTER RAPIDÍSIMO para consultar y/o reportar en centrales de riesgo
mi comportamiento financiero (ley 1266), por no realizar el pago del servicio ALCOBRO (pago
contra entrega) y costos asociados.

OBSERVACIONES

SIN VERIFICAR

www.interrapidisimo.com – PQR’S serviclientedocumentos@interrapidisimo.com
Casa Matriz Bogotá D.C. Carrera 30 # 7 - 45 / Centro Logístico Bogotá D.C. Calle

18 # 65a - 03 – PBX 5605000 Cel: 323 2554455
6470c5f1-9788-43e2-b325-13d56d549051

GLO-ENT-R-01 No. 700142834214 Remitente
REMITENTE: Entregar esta copia a quien impone el envío.


